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ORDENANZA N" Ifi6NOIO.-

ORDENANZA ORGA¡IICA, DE CONTABILIDAD, PRESUPUE§TO, ADMINISTRACION
Y CONTRATACIOI\TE§

ADMINISTRACION ECONOMICA . FINANCIERA

CAPTTULO I

DEL AMBTTO DE APLICACION

A¡tículo I

AMBITO DE APLICACIÓN
Las disposiciones de esta Ordenanza regirán para los organismos de Ia Municipafidad de HUINCA
RENANCO

CAPITULO II

DEL PRESUPUESTO GENERAL

Artículo 2

I}EL CONTEI\TU}O
La Ordaanza General de Presupuesüo contendrá nornas que se relacionen dirot¿ y exclusivamante
con la aprobación, ejecución y evaluación del Presupuesto del que forma parte. En consecuencia no
podÉ conterer nonnas de carácter permanente, no podrá reformar o derogar leyes vigentes, ni crear,
modificar o suprimir kr"butos u otros ingresos.

Articulo 3

PRINCIPIO DE INTEGRIDAD
La Ordenanza General de Presupuesto comprenderá todos los recursos y créditos para erogaciones
previstos para el ejercicio. Los recursos y créditos figurarián por separado y por sus importes íntegros,
sin compensaciones Enfre sÍ.

'ir
Artículo 4 \\ 

'

Y EROGACIOFIES
contendrán la enumeración de los distintos rubros de ingresos y otras fuentes de

inc§endo los montos estimados para cada uno de ellos en el ejercicio.
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Se consideraran como recursos del ejercicio todos aquellos que se prevé recaudar durante un período
en cualquier organismo, oficina o agencia autorizados a percibirlos en nombre de la administ¡ación
m,tnicipal, el financiamiento proveniEnte de donaciones y operaciones de crédito público.
reptesenten o no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anEriores que
se estime existentes alafecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta.
Se considerarán como gastos del ejercicio todos aquellos que se devenguen en el período, se traduzca
o no en salidas de dinero efectivo del Tesoro.

Artículo 5

PRINCIPIO DE PERIODICIDAD - PRESUPUESTO PLURIANUAL
El ejercicio financiero abarcani el lapso comprendido entre el uno de enero y el treinta y uno de
dicismbre de cada año. Podrá el ejercicio presupuestario esta¡ formado por uno o más ejercicios
financieros con las limitaciones que prevé el articulo 69 - tercer pánafo - de la Carta Ley Provincial
N" 8102.

Artículo 6

COMPROIIIISOS SOBRE PRESTJPUESTOS F'UTUROS
Los compromisos que se asuman como consecuencia de la ejecución de planes plurianuales y que
excedan la vigencia del ejercicio financiero en curso, se registrarán con cargo a cada ejercicio
financiero comprurdido por el respectivo ejercicio presupuestario y por la parte ptoporcional que
corresponda.

Artículo 7

OBIETTVOS Y METAS
El Presupuesto General, a través de la clasificación programática" reflejará los objetivos que se
proyectan en base a la planificación correspondiente, los que deber¿ín ser cuantificados en metas
concretas cuando lanaturaleza de los mismos así lo permita.

Artículo 8

AFECTACION DE RECURSOS
Los recursos previstos por Ia Ordenanza General de Presupuesto no ser¿án afectados a fines
específicos, salvo que así lo disponga la misma o por Ordenanza especial.

Artículo 9

DE TNGRESOS INDEBIDOS
de importes ind*id¿mente ingresdos se efectuará cort cargo a Rentas Generales, ao

2

Ia existencia de crédito presupuestario para su imputación.
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Artículo l0

CREDITOS DE REFUERZOS
La Ordenanza General de Presupuesto podrá incluir créditos de refuerzo para pafiidas existentes o
para asignar créditos.

Artículo l1

PLAN DE OBRAS PUBLICAS
En la ardenanza General de Presupuesto se incluirá el Plan de Obras Publicas con detalle de
Proyectos y Obras e Inversión previsb a realizar.

Para las obras en ejecución debení indicarse en valores actualizados Ia inversión realmente efectuada
en ejercicios anteriores, la inversión proyectada en el ejercicio y la inversión estimada para futuros
ejercicios, hasta Ia conclusión de cada obra. Para el ejercicio financiero anterio¡ inmediato al de
inicio de vigencia del respectivo presupuesto podrá coñputarse la ejecución en forma estimada por el
períú faltsÍtÉ, en fusrcio¡r & los terminos st¿blecidos por el artículs 33 de laLey Provinciel N'
8t02.
El Departamento Ejecutivo deberá rsegurar la continuidad de las Obras Públicas correspondientes al
Presupuesto General que hubieran tenido principio de ejecución en virtud de autorizaciones o planes
anteriores, procediendo a tales efectos a su inclusión en el Plan de Obras de los respectivos
ejercicios, salvo cuando hubieran razones fundadas para su no inclusién.

Artículo 12

PRORROGA DEL PRESUPUESTO
Lafaltade sanción de la Ordenanza General de Presupuesto al uno de enero de cadaaño, implicarála
reconducción del Presupuesto del ejercicio anterior con la aprobación del Honorable Concejo
Deliberante, con los créditos asignados en sus partidas ordinarias.
Se entendenín como "partidas ordinarias" los créditos originales con las modificaciones autorizdas
a Ia finalización del ejercicio financiero y excluidos los crffitos autorizados por una sola vez, cuya
finalidad haya sido cumplida Cuando esta finalidad esté integramente cumplida" podrán tales
créditos uülizarse por sus saldos no somprometidos al final del ejercicio.
El Departamento Ejecutivo deberá introducir en el término de 90 días los siguientes ajustes:
En los Recursos: a) Eliminará los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevameirte; b)
Suprimir los ingresos provenientes de operaciones de crédito público autorizados, en la cuantía en
que fueron utilizados; c) Excluira los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al ejercicio
financiero anterior; d) Estimar cada uno de los rubros de recursos para el nueyo ejercicio y e) Incluir
Ios recursos provenientes de operaciones de crédito público en ejecución, cuya percepción se prevea

Incluir los cr#itos prcsupuestarios indispensables para el servicio de Ia deuda y las
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se deben aportar en virtud de convenios vig«rtes

para el nuevo ejercicio.
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Artículo t3

PLAI\ITA I}E PERSONAL PERÑ{ANENTE
El prestrpuesb eshblecerá el núurero y jerarquia por crirgo y para cada escalafrn del personal

permanente y de las horas catedras pwael ejercicio.
La Ordenanza de Remuneraciones determinará las remuneraciones para el personal comprendido en

el Presupuesto, así como los instumentos legales y modalidades requeridas para sus ajustes.

Artículo 14

RESULTADO FINAI{CIERO
La Ordena¡rza General de Presupuesto reflejani: a) El resultado fina¡rciero global proyectado,

b) Resullado de las Cuentas Corrientes y c) Resuhado de la Cuenta de Capital.

Artículo l5

ORDENANZA ESPECIAL - FINANCIAMIENTO
Tods Ordslar¡zs qrre aubrice o disponga erogrciones, sin inaorpsrsr la oorrsporrúi$te fus¡te de

ñnanciamiento, queda supeditada a la existencia de recursos disponibles para su ejecución.

CAPITULO ilI

I}E LOS AJTISTES PRE.§UPUESTARIO§

Artículo 16

AUTORIZACION DE LOS AJUSTES
El Presupuesto General @rá ser modiñcado durante su vigencia en la forma y condiciones que se

establecen en esta Ordenanza y en la propia Ordenanza General de Presupuesto.

Artículo 17

MODIFICACIONES FOR E,L CONCEJO I}ELIBERANTE
El presupuesto podrá ser modificado por el Concejo Deliberante o a propuesta del Departamento

Ejecutivo, a fin de introducir cualquier ajuste que implique variación e,n los niveles totales de

créditos, recursos y csrgos, así como üodo ajuste gue no pueda ser efectuado por el Departamento
Ejecutivo.

Artículo 18

INCORPORACION DE INGRESOS Y CREDMOS
Ejecutivo podrá modific¿r el Presupuesto General admrpndo lo necm¿rio an¿ndo
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ingresos y/o realizar erogaciones originadas por la adhesión mediante Ordenanza a
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Leyes, Ordenanzas, Decretos o Convenios Nacionales, Provinciales o Municipales, segun

corresponda, debiendo comunicar dichas modificaciones al Concejo Deliberante.

Artículo 19

Artículs 20

AJUSTES CTIENTAS ESPECIALE§
El Departamento Ejecutivo podni habilitar nuevas Cuentas Especiales como categoría presupuestaria
no prevista en el presupuesto, siempre en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanzas
dictadas a tal efecto, así como para incorporar los ingresos adicionales que resulten de la recaudacién
de Cuentas Especiales y los créditos, en su caso, hasta ese monto.
También podrá producir - cuando sea necesario- todas las compensaciones de créditos entre sus
partidas, en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanza.-
A tEI efecto no seran de aplicación las limitaciones previstas por el artículo 19 de Ia presente
Ordenanza

CAPITULO ry

I}E LA EJECUCTON DEL PNESUPUESTO

Artículo 2l

CUOTIHCACION DE I,O§ CREDITO§
La Secretaria de Economía podrá establecer que los Créditos autorizados por la Ordenanza General
de Presupresb solo podfiin ssr utilizados de acr¡erdo a la cuotificación que la misma exprwamenE

Dicha Secretaria controlará y adecuará por Resolución las cuoüas asignadas en función de
de la recaudación prevista en el Presupuesto General, de acuerdo con el ritmo de

de los consumos fisicos y su compafibilización con el logrc de los resulfados
en un todo de acuerdo a lo instn¡ido por el Departamento Ejecutivo.-

Articulo22

(j

)

/
5
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COMPENSACIOI\TES Y Rf,F{IERZOS EXCEPTO CTIENTAS ESPECIALES -
LIMITACIONES
El Deparamento Ejecutivo podrá disponer - cuando la ejecución presupuestaria así lo requiera - las

reestructuraciones y modificaciones que se¿rn necesarias en las asignaciones de créditos, recursos,
financiamiento, cargos y horas cátedr4 como así también creación, adecuación o supresión de

categorías presupuestarias, debiendo ajustarse encaÁacrtso a las siguientes limitaciones:
a) No modificar el toml de erogaciones.
b) No aumert¿r el tot¿l de cargos autorizados para la planta de personal.
c) No incrernentar el total ¡rutorizado de horas c,ritedra.

d) No compensar entre créditos de erogaciones corrientes y erogaciones de capital y viceversa.
e) No disminuir el tot¿l de la partida de obras públicas.
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TÉCNICA PRESUPUESTARIA Y REGISTRACION CONTABLE
La reglamentación establecerá las técnicas de programación de gastos y recursos que seránutilizados' Adsm¿ís establcceni el nivel 

_de 
desagriguJion con el 

"u.l 
," efeltuaran Ia registración

contable de la ejecución presupuestaria, la que podrlatcanzar una apertura mas analítiru q,i* aquella
util.oada en Ia correspondiente del respectivL presupuesto.
El control legal que le compete al Tribunal ¿é cuentas - en ejecución presupuestaria - lo hara sobre
las partidas en que se desagregan las categorías programáticasen el preiupuesto General.

Artículo 23

AUTORIZACION DE GASTOS
ABONO

SIN CREDITOS . RE§PONSABILIDAD _ I"EGITIMO

Artículo 24

Artículo 25

DE EJECUCION - EXCEPCIONES
general los créditos presupuestarios sólo podnin ser comprometidos pr un tiempo

duración del respectivo ejerricio presupuestario.
dispuesto preced€ntemente, podr¡án sontraerse compromisos susceptibles de afectar

fufuros en los siguiantm

No es permitido adquirir compromisos o autorizar gastos sin que exista el crédito suficiente asignadoo saldos disponibtes en cada concefio a nivel Cá U partida imert¿ en Ia ürdenanza General dePresupuesfo, ni disponer de Ios crédiios para finalidad d'istinta a Ia previsúa. Los responsables de unaautorización de gastos o adquirir compromisos en contravención con lo dispuesto en la presente
ordenanza u otras especiales 9 reglamentaciones que fijan el trámite perinánrc responden por elreintegro del total a pagar o la suma excedida en su dso, salvo que el Departamento Ejecutivo
acuerde el §r€dib nsessrio y npnrebe el gasto d€clsrsn& aá regtin o ubo*, ñe eilo sin ¡io¡"iri"de las sanciones disciplinarias gue pudieri corresponder. La misma solución podná el DepartamentoEjecutivo dar cuando por cualquiér circunstancia se hubiera omitido, al éiene del ejercicio, latramitación adminishativa qug dio origen de un gasto no imputado. También en este caso se debeÉdeterminar la razón de esa omisión y la eventual rlsponsabitidad administrativa

SITUACIONES DE T'UERZA MAYOR
El Departamento Ejecutivg nodrl disponer autorizaciones perra gastar sin crfiito en partidas noincluidas en la ordenanza General de iresupuesto para atender el socorro inmediato por parte de laMunicipalidad en caso§ de epidemias, inundaciones, terremotos u otras sifuaciones de fi,rerza mayor.Estas autorizaciones debenín ser comunicadas d Óoncejo Deliberante en el mismo acto que lasditporyq acompañando los elementos de juicio qr" p"*i"t* apreciar Ia imposibilidad de atender lassituaciones que Ia motivaron, dentro de las previiiones ordinarias o con saldos disponibles en rubrospresupuestarios imputables.
Las autorizaciones así dispuesks se inco¡porarán alaordenanza General de presupuesto.

6
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correspondiantes a ejercicios presupuestarios
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| - Para obras públicas a realizarse en dos o más ejercicios financieros.
2 - Para operaciones de creditos o financiamiento éspecial de adquisiciones, obras y trabajos.
3 - Para las provisiones y locacioncs de obras y servicios.
4 - Para locacióny/o adquisición de muebles e inmuebles.
5- Los servicios por intereses y amortizaciones, comisiones y otros gastos devengados originados en
empréstitos y en operaciones de créditos.
El Departamento Ejecutivo inclürá, en el proyecto de Presupuesto General para cada ejercicio
financiero, las previsiones necesarias para 

-imputar 
Ios gasúos comprometÍdos en ürfud de Io

autorizado por el presente articulo, previo contraer otros compromisos.

Artículo 26

RECUR§OS . RECAUDADORES . PERCEPTORES - COT{TROL
La resaudación, el conüol y verificación de los rEcursos, estará s cargo de la TesorerÍa Cenrral
Municipal.
La percepción de los mismos se efectuará por intermedio de los Banco Oficial de la provinci4 de las
oficinas municipales u ot¡as instituciones autorizadas por el Departamento Ejecutivo

Artículo 27
UITIDAD DE CAJA. DISPONIBILIDAI)
Todot los importes-recaudados, cualquiera s€a su origen y que no tengan un destino legal expreso,
deberán ser ingresados a Rentas Generales.

Artículo 28

SALDO EN CTiENTAS BANCARIAS .TRANSFERENCTA§
FI Departamento triecutivo podní disponer Ia fiansferencia a Rentas Generales, de los saldos
bancarios correspondientes a cuentas abiertas con motivo de disposiciones especiales, cuando el
gbjetivo perseguido aI tiempo de su creación hubiera desaparecido o existiese imposibilidad material
de Iograrlo a través de los medios instrumentador y qur determinaron su apertur4 o se trate de
fondos sobrantes luego de cumplido el fin que motivá su creación, como asi t¿mbién los sobrantes amdida que vayan surgiendo en forma mensual, Iuego de cumplidas con las pertinentes obligaciones
y siempre que con Ia medida no se vulneren compromisos contraídos con terceros.

Arttculo29
DECLARACIÓN DE INCOBRABILIDAI)
Las sumas a recaudar que no pudiesen hacerse efectivas por resultar incobrables, podran ser
declaradas como hles por el Oepartamento Ejwutivo, una vsz agotados los medios para lograr suTal declaración es de orden interno administrativo y no importa renunci4 ni invalida su

ordinarias.

7

conforme con las leyes

A¡ticulo 30
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INGRESOS - SISTEMA DE CAJA
Se computarán como recursos del ejercicio financiero, los efecüvamente ingresados o puesto a
disposición del Tesoro Municipal hasta Ia expiración de aquéI.

Artículo 31

UTILIZACION DE CREDITOS - ETAPAS
Se considerará, a los efectos contables las siguientes etapas de proceso de utilización del credito
presupuestario:
a) Compromiso.
b) Devengado.
c) Pagado.
Por vía reglamentaria se podrá asegar otras et;apas a las enunciadas.

Artículo 32

COMPROMISO
El compromiso implica una relrcién jurídica con teroeros que se perfeccioria er el momento en que
por un acto de autoridad competente, ajustado a las normas legales de procedimiento contractual se
haya dispuesto la ejecución de obras o trabajos, la adquisición de provisiones, la prestación de
servicios o la realizasión de aportes o erogaciones sin contraprestación.
Exceptuase del régimen señalado aquellas erogaciones cuyo monto sólo puede establecerse al
practicarse la respectiva liquidación, que será la que determinará el compromiso.

Artículo 33

DEYENGAI}O
Surge de rma obligación de pago por la recepción de conformidad de bienes y servicios
oportunamente contratados, por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuestos para los
casos de gastos sin conüaprestación; por haberse cumplido los requisitos administrativos y surjan de
convenios, Ieyes, ordenanzas que ordenan pagal. o debitar.

Anículo 34
PAGADO
Se considera pagado, la cancelación de lo devengado y se tomani desde la fecha en que se emita el
cheque, se formalice la transferencia o se materialice el pago por entrega de dinero o de otros valores
o por Ia rylicaciún del rtlculo 62 desde el msmento de la entega de los biene,s.

A¡fículo 35
EL CREDITO

gasta& un crÉdito y por lo tanto cjccutado cl prcsuEmto ds diclm conccpto cua¡&

8

al devengarse el gasúo
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Artículo 36

LIBRAMIENTOS
Se distinguen los siguientes libramientos de pago:

a- Orden de Pago
b- Orden de Entrega
c- Documento de Ajuste Contable (DAC)
Se entiende por "Orden de Pago" aquella que tiene por objeto ordenar el pago de obligaciones
asumidas.
Se entiende por "Orden de Entrega" aquélla que tiene por objeto proveer de fondos a los Fondos
Rotatorios, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas por el responsable del Fondo
correspondiente.
E[ Documento de Ajuste Contable tendrá como función regularizar la registración de las operaciones

en las gue habiéndose producido el pago legítimamente no se cumplió con las etapas previstas para

Ia utilización del crédito. También se utilüará para registrar operaciones de ingresos equivalentes al
valor dinerario por pagos realizado en forma parcial o total con bienes y/o servicios del Municipio.

Artículo 37

PAGOS O EGRESOS DE FONDOS
Los pagos se verificarán preferentemente a través de la Tesorería mediante Ordenes de Pqgo, no
obstante se podrá librar Ordenes de Enftega a los fines de que la Tesorerfa provea de fondos a los
Fondos Rotatorios con cargo de oportuna y document¿da rendicién de cuentas de los pagos

realizados por los responsables del citado Fondo.
Todo pago, egreso o provisión de dinero será cumplido por intermedio del sistema bancario.
La disposición de las cuefias bancarias de [a Tesorería de la Municipatidad sera ejercida por el
Intendente y el Tesorero o, cn su defecto, funcionarios que aquél designe respectivamente.
La apeftrra de cuentas bancarias senán autonzadas por el Intendente y se efectuará a la oden
cor:¡funta de por lo menos dos ( 2 ) funcionarios. Por ningún concepto se podrá emitir cheques al
portador.
Las Ordenes de pagos fam:arlizadas hasta el treinta y uno de diciembre de cúaa¡io tendr¿án vigencia
como instrumento de pago hasta el treinta y uno de diciembre del año siguiente al de su emisión.
Se entenderá por Fondos Rotatorios aquellos puesto a disposición de Ia Tesorería" Servicio
Administativo u oñcina administrativa debidameirte autorizada" a efectos de satisfacer los pagos de
gastos efectuados de acuerdo con las disposiciones vigentes y proveer de fondos a las Cajas Chicas
integradas al sistema.

Artículo 38

DE PAGO NTT'ENMO _ LEY NAC. 24452
Ejecutivo podñá utilizar el sistema de "Cheques de Pago Diferido" establecido por

l*Io 24.452, modificada por Ley N" 24.760 y su decreto reglamentario, limitando el
que se produzca por el enrpleo de este sistem¿ hasta l¿ suma de PESOS que rmulte

9

sobre los recursos corrientes sin afect¿ción del Presupuesto General.
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Artículo 39

PROCEDIMIENTO
El pago que se realice por esta modalidad debeÉ ser asentado contablemente en Ia fecha de emisión
del respectivo valor y las operaciones, mediante la Orden de Pago donde constará que el pago se

efectuó con Cheque/s de Pago Diferido.

Pa¡a libramiento de Cheques de Pago Diferido y asiento en libro o registros se utilizará la misma
cuenta corriente. Estos se mantendrán somo valores pendientes de debitar hasta el día anterior de la
fecha de pago que figure en el cheque.
A los efectos de la conciliación bancaia,los cheques de pago diferido se mantendnin - mientras no
hayan sido cancelados - como valores pendientes de ingreso al banco.

Artíc,ulo 40

coMo uso DEL cnÉ»rro
AI final de cada ejercicio los Cheques de Pago Diferido, que deben ser cancelados en el próximo
ejercicio, serán considerados como "Uso del Crédito", con imputación en el respectivo rubro de
r€cursos €orno *crédito Ley N" 24.452".

Artículo 41

ATUORTIZACIÓN DEL CHF.QUE
En el próximo ejercicio e[ Presupuesto debera contemplar en la partida principal *Amortizacién de la
Deuda" una partida parcial a la que se denominará 'Yalores por pagar Ley No 24.452 - Cheques
Diferidos", por el importe amortizable en el ejercicio, sobre la cual se imputarán contablemente los
pagos que se vayan realizando en t¿l concepto.

Artículo 42

PAGO ANTICIPADO
Se podrá emitir libramiento para cubrir Pagos Anticipados por prestación de servicios, suministros de
bienes o ejecución de obras o trabajos, cuando así se hubiere pactado en contrataciones ajustadas a
los términos de esta Otdenanz,a y con las seguridades de rl$da severidad y de tipo taxativo. AI
adjudicatario ó contatante po&á exigine garantÍas constituidas en algtma ó algunas de las formas
que establezca la reglamentación del artículo 59 del Régímen de Contrataciones. En caso de
incumplimiento se ejecutará la garantí4 siendo pasible del resarcimiento de la perdida del valor
monetario por inflación que surja de conformidad a la aplicación de la ftrmula de reajuste pactada en
el momenúo de constituirse la garantía o en la misma contrahción. Exceptuase constituir garantías a
los Entes del EskdCI Nacional, Provinciales, Municipales y smiedadm de Economía mixtas efi las

tengan participación mayoritaria dichos Estados

Arfículo 43.Y I
ú

C

?
J

*¿ et ,
o

<E
ot
o TERCEROS .CUENTAS DE ORDEN
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Los fondos registrados en las Cuentas de Terceros serán movilizados por la Tesorería sin necesidad
de previo libramiento.
Podlárl utilizarsE Cueirtas de Orden para regisfiar temporalmente operaciones que pueden
wentualmente afectar el patrimonio Municipal.

Artículo 44

COI.{}CACION DE FONIX}S DISPONIBLE§ EN OPERACIONES FINANCIERAS
Los fondos del Tesoro Municipal podrán ser colocados en los Bancos Oficiales o por su intermedio
en operaciones financieras siempre que no se comprometala regular atención de las obligaciones
contraídas y su producido ingresará a Rent¿s Generales o en la Cuenta Especial si tos fondos
colocados son de este origen, salvo que el Departamenúo Ejecutivo dispongaotro destino.

Artículo 45

RE,NOVACIÓN DE OBLIGACIONES ORIGINALES: SU TRATAMIENTO
Las operociones de r¡so del c¡edito que sffin renovedas s su yerrcimienúo, o con anúelsción aI mismo,
o aquellas que se tengan para cancelar total o parcialmente obligaciones originarias, serán
consideradas como una única operación, y no daran lugar a registraciones presupuestarias múltiples
en concepto de uso del crédito ni por amortizaciones, r€spectivamente.

Artículo 46

CUENTAS ESPECIALES .CREACION Y EJECUCION
Las Cuentas Especiales sólo podnán operar y ser habilitadas prezupuestaria¡nente y, cuando así se
disponga por Ordenanza particular, no admitiéndose su financiamiento exha-presupuestario.
Lautilización de los créditos asignados se efectuará en función de los recursos especíñcos destinados
a financiarlas, efectivarnente ingresados.

CAPTTULO V

I}E LA CLAUSURA DEL EJERCIüO

Artículo 47

CADUCIDAD DE CREDITOS
y uno de diciembre de cada año cerrarán las cuentas del presupuesto general de recursos v

no podran asumirse nuevos compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se
fechq caducando sin exce,pción los creditos de los cuáles no se hubiera usado.

esa fecha los recursos que s€ recar¡den se consideraran parte del presupuesto vigsnte, con
de I¿ fecha en que se hubiere origindo la obligacién de pago o liquidacién de los

u
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Artículo 48

REAPROPIACION DE GASTOS
Por los gastos comprometidos no devengados y por los gastos devengados no pagados al 31 de
diciembre de cada ejercicio se deberá - por esos importes - afectar créditos reimputandose en Ia
Partida Principal: Deudas de ejercicios anteriores y en las Partidas Parciales pertinentes de la
Categoría Programática "Prevísiones Fínancieras" del Presupuesto del ejercício siguiente.

Artículo 49

CUENTA GENERAL I}EL EJERCICIO
La Cuerit¿ General de ejercicio, [a que será rsmiüda por el Departamento Ejecutivo al Tribunal de
Cuentas dentro de los seseritadías (60) de terminado el ejercicio, contendni ú-omo mlnimo:
a - Los estados de ejecución de Ios recursos del ejercicio.
b - Los estados de ejecución del gasto del ejercicio.
c - Los estados que reflejen el ¡esultado financiero del ejercicio.
d - El estado de la deuda pública al comienzo y final del ejercicio.

CAPITTILO YI

I}E I."A CONTABILII}AI}

Artículo 50

DE LA REGI§TRACTON CONTABLE
Todos los actos ó tansacciones económicos-financieros de la gestión municipal, deben estar
debidamente documentados y registrarse contablemente.
La Secretaría de F¡onomía es el órgano rector del sistema de contabilidad municipat, y como tal
responsable de prescribir los procedimientos que estime adecuados para que Ia contabilidad cumpla
con los fines establecidos en esta Ordenanza

Artículo 51

§ISTEMA CONTABLE -ESTRUCTURA
La contabilización de las operaciones se integrani con:

Financiera.
del Presupuesto.

y Valores.
Patrimonial.

Municipio.
v deudas públicas

t2
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c - Contabilidad de Responsables

La Contabilidad de Ia Ejecución del Presupuesto que esta¡á En un todo de acuerdo con las
clasificaciones que adopte el presupuesto, registrará:
a - Con relación al cálculo de recursos: los importes proyectados y recaudados por cada rubro de
ingreso de manera que quede individualizado su concepto.
b - Con relación a las erogaciones:

- Credito autnnzado y sus modiñcaciones.
- Compromiso.
- Devengado.
- Pagado.

La Contabilidad de Fondos y Valores registrani los ingresos - egresos y transferencias que se opererL
provengan o no de laEjecución del Presupuesto General.
La Contabilidad de los Bienes de Municipio muebles o inmuebles, registaú las existencias y
movimientos de los bienes de propiedad privada del Municipio, tanto de Io que ingresen al
Patrimonio por Ia Ejecución del Presupuesto como por otros conceptos.
La Contabilidad de los uéditos y Deuda Pública registrará las acreencias del Municipio, la emisión
de emprésütos u ot¡as formas del uso del c¡édilo, su ci¡culación y rescate, amortización y
cancelación.
Ls Contsbilidd de R*ponsebles debera rcaliza¡ los registros nff#sr¡ss pare los csrgos y descargos
que se formulen a los Funcionarios, Personas o Entidades obligadas a rendir cuentas de fondos,
valores, bienes o especies de propiedad del Municipio.

CAPITfILO 1rII

DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES

Artículo 52

REGLA GENERAL
Toda contratación de la Municipalidad se efectuará mediante el procedimiento público de Selección,
Ia que podná realizarse mediante los mecanismos de Licitación, Concurso de Precios, Contratación
Directa y Subasta
No se podrá, etr una conkatación, formular especificaciones o incluir cláusulas cuyo cumplimiento
sólo sea factible para determinada persona, firma ó entidad, de manera que el ttamado esté dirigido a
favorecer situaciones particulares.
Si así se procediere tal hecho dará lugar a Ia inmediata anulación del kámite en el estado en que se
encuentle y a la iniciación de la investigación pertinente, que se instruira para determinar al o los
responsables que se considerarán incursos efi falta grav€, a los ef€ctos de las sanciones que

aplicar
existan razones cientíñcas o tecnicas debidamente fundadas, no debera solicitarse marsa

quedando entendido que si se mencionaalgmamarsa o tipo es aI solo efecto de señalar
generales del objeto pedido, sin que ello implique que no pueda el proponente

que cumplan las mismx fia¿Iiddm que el de Ia msrce requerida P¿ra la re,paracion
o motores podrá solicit¿rse repuestos denominados originales.

l3
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LICTTACION
En Ia licitacién se invitaní públicarnente la concurrencia amplia y gencral de intercsados oferentes,
anunciando las condiciones y modalidades del llamado.

CONCURSO DE PRECIOS
Consistirá en solicitar cotizaciones de precios por medio de uno de los siguientes procedimientos:
a - Por nota-pliego y la adjudicacién se re¿lízaná, frente a dos propuestas concretas por Io menos, a la
más conveniente.
b - Por medio de publicación y la adjudicacién se realizará conforme al artículo 61 de la presente
Ordenanza.

CONTRATACION DIRECTA
Es cuafldo se realiza ta selección del conüatante sin las formalidades establecidas para los restertes
procedimientos y en los casos establecidos por la presente Ordenanza.

SUBASTA
Son las operaciones realizadas en rm rem¿te piblico de acuerdo a las condiciones que previamenle
se predeterminaran sin limitación de concurrentes y al mejor postor.

Artículo 53

PRINCIPIOS BASICOS
En todas las contratacíones se deberá asegurar la igualdad de los posibles oferentes, [a defensa de los
inüereses colectivos y de la hacienda Municipal, asi como la responsabilidad inherente a los
funcionarios que intervengan.

Artículo 54

PROCEDIMIENTOS DE SELECCION
Los Procedimientos de Selección se efectuarin de acuerdo a los índices límites fijados en el artículo
67 segtut corresponda, de la presente Ordenanza.
Podran ampliarse los contratos bajo Ias mismas condiciones de precios, plazos y calidad pactados.
La reglamentación determinani los requisitos y procedimientos básicos que deben regir las
contrataciones.

Artículo 55

CONTRATACTOFI DIRECTA - CASOS
operaciones de Contratación Directa serár las siguientes:

el importe de la operación no exceda el límite fijado por el inc. a -l del artículo 67 de la

-t
J

y los prccios miiximos deben ser aproximadamente a los precios testigos del

c¿so de urgarcia m¿nifiest¿ y por necasiddes imperiosas no p*reda eperarse, sin<¡
G
o
tZ

E

función o servicios públicos, un llamado aLicitacióno Concurso de Precios.
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Las razones de urgencia manifiesta y necesidades imperiosas deberan fundarse fehacientemente y
demostrar en todos los casos la imposibilidad de su previsión en el tiempo.
3 - Cuando hubiera sido decla¡ada desierta una Licitación o no sc hubiesEn prcscntado ofertas
admisibles o convenientes, circunstancia esta que debera acreditarse. Tales contrataciones debenín
ajustarse a las mismas bases y condiciones. Se considerará desierta total ó parcialmente una
licitación, cuando no se hubieren presentado oferentes. Una oferta será inadmisible ó inaceptable
cuando sea objeto de rechazo por los motivos previstos en el artículo 60 y su reglamentación. Se
consíderaní que un¿ ofert¿ resulüa no conveniente cuando el precio ofrecido sea superior ¿l de plez:a,
circunstancia ésta que debe acreditarse.
4 - Cuando se trate de obras científicas, de arte, cuya ejecucién deba confiarse a hombre de cienci4
técnicos especialistas, artistas, o empresas experimentadas de reconocida capacidad. El carácter de
obras científicas, de arte, deberá ser detenninado por un organismo técnico competente, que a su vez
debeni ex@irse respecto de las condiciones del científico, del técnico especialista, del artista o
empresa experimentada con quien deba contratarse. Dichas cofitrataciones deberán establecer la
responsabilidad propia y exclusiva del contrutado quien actuará insxcusabl€mente sin relacién de
dependurcia con el Municipio.
5 - Cuando haya que contratar técnicos, especialistas o profesionales por razones de inteÉs del
servicio.
Para este tipo de contrataciones, debeni demostrarse:

b Que la reco¡rocida capidad o espializrcién o le inexistawia de posibl* competidors,
hace innecesario el concurso de antecedentes sea por el carácter de Ia especialización o por la
personalidad del especialista, del técnico o del profesional. Se requiere :

a.l- Para Ia contratasión de persona técnica: esüi debeni presentar certificado y/o título autenücado
de cursos de capacitación dictado por Organismos o{iciales o privados.
a.2- Para la contratacién de persona especialista: esta deberá demostrar antecedentes de sus trabajos y
constancia de su reconocida capacidad o especializacianpor Organismos competentes en la materia.
a.3- Para la contratación de profesionales universitarios: estos deberán presentar copia autenücada
del título habilit¿nte como t¿l.

b- Que las funciones o kabajos a enoomendar no se superpongan ni estrán en colisión o suponen
interferencias con las asignadas a funcionarios o personal estable de la Administración, salvo el caso
que tales funcionarios deciaren expresamente la necesidad del asesoramiento o Ia imposibilidad de
realizu Ia tarea por sus propios medios, circunstancia que deberá ser ponderada por la autoridad
competente para resolver.
6 - Cuando se trate de productos frbricados o servicios prestados o disfribuidos exclusivamente por
determinada persona o entidad o que tengut un poseedor único, siempre que no hubiera sustitutos
convenientes. La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que se demueste
técnicamente que no existen sustifutos aptos.
7 - Por los materiales, productos y alimentos que ert razón de su naturaleza, destino o especialidad de
su empleo deban ser adquiridos en los lugares de producc ión y / o de los productos mismos. En todos
los casos el precio adjudicado debera ser menor al precio mayorish.
I - Cuando se trflts ds sontrahsiones con Entes ds Estados Provificialcs, Nasionales, Municipalss y

de Economía Mixta en las que tengan participación mayoritaria el Estado Nacional, Ios
Provinciales o Municipales, Entidades de bien Público, Cooperativas de Servicios Públicos y

Civiles sin fines de lucro, con personería jurídica y en las condiciones miás

se tr¡te de adquirir bianm o contrafsr servicios cuyo precio es oficiel . En igualdad de
tendrán prioridad aquellos que suministren las dependencias oficiales.
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10 - Las compftis en Subasta previa fijación del precio máximo a abonarse en la operación. Et precio
máximo deberá ser fijado por Organismo Tecrrico competente en la materia Dicho precio máximo
solo podní ser superado cuando las características del bieir o impostergables necesidades del scrvicio
aconsejan pagar un precio mayor, circunsta¡rcia esta que debeni ser justificada con amplitud. El
incumplimiento de estas exigencias acarrearálanulidad de las resoluciones adoptadas.
Las acfuaciones derivadas de la aplicación de este sistema seriin estrictamente reservadas, bajo la
responsabilidad personal de los agentes que en ella intervengan.
11 - La publicidad oñci¿I. Solamente podní contrat¿rse direct¿mente en aquellos casos en que se
contrate con el órgano publicitario correspondiente. Caso contrario y para la publicidad por
intermedio de agencias publicitarias se deberá hacer uso de la selección correspondiente de acuerdo
al monto del llamado. En las bases del llamado deberá establecerse claramente a quien debení estar
dirigida la publicidad.
12 - Lacompra de periódicos, revishs y publicaciones en gsneral.
13 - La compra de libros, cuando se realice directamente a la empresa editora o distribuidora de los
mismos.
14 - Cuando exista notoria escasez en el mercado local de los bienes a adquirir, circunstancia que
debera ser acreditad4 en cada caso, por organismo competente.
l5 - La prórroga de los Conüatos de Iocación de bienes y/o servicios con Ias limitaciones siguientes:

a- Para bienes inmuebles: siempre que el precio no ses superior al del último alquiler abonado.
En coso del que el locdor no esh¡viere de rcuer& con este prwio, el valcr locativo seni determina&
por el Consejo General de Tasaciones u organismo técnico competente si Ia continuidad de la
ocupación resultare necesaria. Si aún en el supuesto indicado, el locador mantuviera su desacuerdo,
el organismo contratante, podfti, por razones de conveniencia económica debidamente fundadas,
disponer la prónoga por un valor locativo sup€rior de hasta un veinticinco por ciento (25%) al
determinado por ef Consejo General de Tasaciones, u organismo tfunico competente.

b- Para bienes muebles: siempre que el precio no sea superior al del ültimo alquiler abonado. En
caso de que el locador no esfuviere de acuerdo con este precio, el Intendente podrá, por razones de
conveniencia económica debidamente fundadas, disponer la prórroga por urr valor locativo superior
de hasta un quince por ciento (15%) al del ultimo atquiler abonado.
Cuando dentro de las condiciones del precio en la prórroga establecidas precedentemente, el locador
propusiere el reemplazo del bien locado por otro que, conforme al informe de los organismos
técnicos mejorará las prestaciones del servicio al que estiin afectado podní procederse a dícho
reemplazo.
16 -La compra ds semovientes que por su nafuraleza, características o destino, no pennita otro modo
de selección.
17 - La adquisicién de productos de alimentación perecederos o servicios de racionamiento, siempre
que no sea posible la misma por otros métodos de selección, con entregas parcíales o periódicas de
esos articulos o servicios y hasta el índice quince (15).
18 - La reparación de vehículos, motores, mráquinas y equipos, cuando resulte indispensable el
desarme total o parcial de la unidad para determinar las reparaciones necesarias.
19 - La reparasión de inmueblm de propiedad ds hrceros wu@o por el municipio gratuitamenh,

la causa que produjo el deterioro no esté a la vista, impidiendo determinar a priori Ia
de los trabajos a realizar

se trate de insumos o repuestos originales de flábric4 servicios de mantenimienm de
máquinas o equipos podrá consatarse directamente con el fabric.ante o su distribuidor

proveedoradel bien, como ¿sí t¿mbien las reparmio*es de vehiculos cuando se

090.-

<€
É,

3)e)

oficiales.
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2l - La toma de arrendamiento de inmuebles con intervención del Consejo General de Tasaciones
Provincial u organismo tecrrico competente a los ñnes de determinar el valor locativo. Cuando el
valor locativo determinado por el Consejo Gcncral de Tasaciones ú organismo tecnico en Ia materi4
sea inferior a[ solicitado por el oferente an la propuesta más conveniente, el Intendente podrá - por
razones de conveniencia econémica debidamente fundadas - disponer Ia adjudicación por un precio
superior de hasta un veinticinco por ciento (25o/o) al determinado por el organismo técnico indicado,
pero en ningún caso superior al precio establecido en la oferta.
El Inüendente, resolverá direct¿mente la adjudicación a favor de I¿ oferta más conveniente.
22 -Lacompra de medicamentos y de productos de usos médicos, siempre y cuando el precio no sea
superior al de plaza a nivel mayorist4 circunstancia ésta que debe acreditarse.
23 - La compra de cemento tipo portland, piedra, arena, pedregullo y demris ¿íridos y materiales para
obras de pavimentación, como así tambien la contrakción del transporte para los mismos.
24 -Las compms y loeaciones que sea menester efectuar en otros paises, siempre que no sea posible
realizar otros procedimientos de setección y cuando deban celebrarse los contratos, ejecr¡tarse y
utilizarse los bienes y servicios en tsles países.

Salvo los casos previstos en los incisos I y 12 las situaciones, circunstancias o causales serán
debid¿mente ac¡editadas o frudad¿s en cada caso, por Ia aulo¡id¿d compelenle que las invoque.

Artículo 56

PERSONAS INCAPACES PARA CONTRATAR
No podrán ser proveedores o concesionarios de la Municipalidad las personas fisicas o jurídicas que
se encuentran suspendidas en su condición de tales- Sera causal de suspensién el incumplimiento
total o parcial de contratos celebrados con la Municipalidad, sin pefuicio de ejercer las acciones que
correspondan de acuerdo a lo que determine la reglamentación. Tampoco podritn ser proveedores o
concesionarios los que se hallen comprendidos en prohibiciones establecidas por leyes, decretos o
reglamentos y los funcionarios o empleados de la Municipalidad.

Artículo 57

I}E LOS PROPONENTES. CAPACES PARA CONTRATAR
Están capacitadas para contratar con Ia Munícipalidñ -alcatuadas por Ia presente Ordenanza- Ias
pe§onÍ¡s fisicas ó juridicas nacionales é extanjeras que, teniendo Ia capacidad jtrÍüca establecida
por el derecho común, no se encuentren comprendidas en ninguna de las causales de que hace
referencia el artículo 56 ni en ninguno de los supuestos que determine la reglamentación.

Articulo 58

ACION DE PROPUESTAS - ALCAI§CES
a la selección implica el pleno conocimiento y aseptación de las condiciones que

constiüryendo el todo un contra¡o que se perfecciona con la adjudicación en término.

\

tu
3-J f,¡'oc

É.

La
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Afículo 59

CONSTITUCION DE GARANTIA
En las selecciones los proponentes de,berán constituir garantías de sus ofertas. El Departamento

Ejecutivo reg)amentará la forma de constitución de la garantia.

Únicamente podran exceptuarse del requisito de constituir gwantía los Organismos Públicos y los

realizados mediante el mecanismo de la Contratación Directa -

Artículo 60

PROPUESTAS NO AJU§TADAS A LAS BASES
Las propueshs qu€ no se ajusten al pliego de conüciones o modifiquen las bases establecidas son

inadmisibles y no serán tomadas en consideraciÓn.

Artículo 61

ADJUDICACION
La adjudicrcion recreni s¡ fevor de la protrI€sts y cordiciones que ejustdas e las bas€s de le

selecclón sus cotizaciones sean las de más bajo precio. Cuando -q Licitaciones o en Concurso de
precios por invitación mediante publicidad- la concurrencia se limitara a una sola firma oferente y la

misma fu"oa 
"o."eniente 

a los intereses públicos, el Departamento Ejecutivo queda facultado para

resolver su adjudicación.

Artículo 62

ADQTIISIüON DE BIENES, CON ENTREGA DE BIE¡TES COMO PARTE DE PAGO
Cuando resulte conveniente a los intereses de la Municipalidad, la adquisición de bienes muóles
podrá efectuarse proponiendo Ia entrega de bienes de la misma naturalez4 como pago total o parcial-

A los fines de este artículo, se entiende como bienes de igual naturalez4 aquellos cuya compra por

parte de la Municipalidad generan erogaciones imputables a la misma partida presupuestari4 segun

el nomenclador de erogaciones vigente a nivel de partida parcial.

En todos los casos se requerirá a los oferentes Ia cotización individual del bien o bienes a adquirir y a

enüegar por la Municipatidad y considerando la diferencia ente las cotizacion§s a los fines de su

adjudicación, la que sea menor.
Esta operación el Departamento Ejecutivo no la podrá efectuar mdiante Contratación Directa.

Artículo 63

$f

-Y

=

SIN EFECTO LA SELECCION. RECHAZADB, PROPUESTAS
estado del tnámite previo a Ia adjudicasíÓn, se podní dejar sin efecto la selección,

estos casos dará lugar a indemnizaciónJ<r
É,
o
,Z

R

En
o parte de las propuestas. En ninguno de
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Artículo 64

DEVOLUCION DE GARANTIA
Una vez resuelta la selección se dwolverá [a garantía a aquellos proponentes cuyns ofertas no hayan
resultado adjudicadas. Los proponentes o adjudicatarios podran transferir tot¿l o parcialmente sus
derechos y

obligaciones siempre que las bases, condiciones y nafiralez-a de Ia contratación admítan esE
posibilidad, mediante autorización expresa del Departamento Ejecutivo que @rá acordarla cuando
el cesionario ofrezca igual o mayor garantías.

Articulo 65

CONTROL DE CALIDAD. EXCEFCIONE§ . OBLIGATORIEDAD
En todos los casos de adquisición, por parte de Ia Municipalidad, previo a Ia adjudicación y a la
recepción, deberá contarse con el informe tecnico de control de calidad por organismo competente
profesional ó especialisla en Ia materi4 en el cual se debe¡á hacer constar si los elementos ofrecidos
§e ajustan a lo solicitado en los pliegos de especificaciones tecnicas y si los provistos se ajustan a las
condicior¡es est¡btrecidas en la djrlci cwión.
Pueden eximirse de dicho informe tecnico las contrataciones cuyo monto no superc Io fijado por el
inciso a-l del artículo 67 de la presente Ordenanza y otros casos que la misma detennine.
La aplicasión de este artículo queda supeditado a las posibitidades de recursos humanos idóneos y
técnicos que lo posibiliten.

Articulo 66

ARNENDAMIENTO DE INMUEBLES . PROCEDIMIENTO ESPECIAL
Cuando fuere necesario tomar en arrendamiento inmuebles, la seleccién se efecfuará mediante el
mecanismo de Licitación Püblica o Ia Contratación Directa .

El importe a considerar para su adjudicacíón computará la totalidad del término de locación excluida
su evenfual prónoga , conforme a[ precio b¿ísico de ta oferta.

Artículo 67

MECANISMO DE CONTRATACION DE SELECCIONES
Las contrataciones previstas en el capítulo VII de Ia presente Ordenanzq se ajustarán en sus montos
al siguiente o¡denamiento.

el monto
Direct4 hasta índice ocho (8).
de la contratación supera el valor del índice cu&tro y no excede del ocho se

por lo menos fres wtizaciones de precios de diferentes proveedores en sobres cerrados. La
de manera simultanea y pública an fecha,
de Precios hast¿ indice treint¿ (30).

ha¡á

sin límite.

hora y lugar determinado al efecto.
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b- La facultad de autorizar y adjudicar las contrataciones se determinaran por vía reglamentaria.

Artículo 68

VALOR DEL INDICE
La Ordenanza General de Presupuesto Anual fijará el valor del índice uno (1) que regirá para las
contrataciones previstas en la presente Ordenanza.

CAPITT]LO Vttr

DE I,OS BIENE§ DEL ESTAI}O MUNICIPAL

A¡tículo 69

BIENES MUNICIPALES
Todos los bienes de propiedad municipal conformarán el "Inventario General de Bienes de la
Municipalidd".

Artículo 70

INTER\rEN CIÓN OBIJGATORIA
La Secretaría de Economí4 intervendni en toda decisión de gobierno que implique la celebración, ya
sea a título oneroso o gratuito de los siguientes actos con relación a inmuebles municipales:

a) Adquisición o enajenación.
b) Constifución, transferencia, modificación o extinción de otros derechos reales o personales.
c) Asignación o transferencia de uso.

Artículo 71

REGISTRACION DE BIENE§
La Conhbilidad de Bienes del Estado Municipal regisfianá la existencia o movimiento de los bienes,
con especial determinación de los que ingresen al patrimonio por ejecución del presupuesto o por
otros conceptos, de modo de hacer factible el mantenimiento de inventarios permanentes. La
Secretaría de Economía podní disponer relevamientos totales o parciales de bienes en el momento
que 1o estime conveniente.

Artículo 72

DESTINO'
dmtiro" seran registredos en la jurisdiccién de l¿ Secretaris de Esonomia, hxte tanto

o reasignación a otra área municipal.

2A



RECEPCION Y ENTREGA
Todo responsable debená, al hacerse cargo de sus funciones o al cesar en la misma, recibir o entregar,

respectivamente, todos los bienes afectados a su dependencia y los que estrin a su cuidado, mediante

inventario.
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Artículo 73

ADMINISTRACIÓN DE LOS BM,NES MUEBLES
Cada Jurisdicción tendra a su cargo la administración de los bienes muebles o semovientes asignados

a los servicios de su dependencia.

Artículo 74

Artlculo 75

DI§POSICION DE BIENES INMUEBLES
La concesión en usufructo de bienes inmuebles, su donación, venta, modificación y desafectación de

dominio deberan ser autorizadas por Ordenanza.

Artículo 76

ACEPTACIÓN. DONACIONES DE BMNES MUEBLES E INMUEBLES
La aceptacrón de donaciones de bienes muebles o inmuebles o de derechos sobre ellos a favor de la

Municipalidad sin cargo y las con cargo que sólo sean de r¡so o destino podrá ser aceptada por el

Departamento Ejecutivo. Las con carga que no sean las descripks, mediante Ordenanza

Las donaciones de dinero y valores sin destino ingresarán aRentas Generales.

Attículo77

TRANSFERENCIA I}8, BIENES IUUEBLE§ CON O SIN CARGO
El Departamento Ejecutivo podrá transferir con o sin cargo aquellos bienes muebles en desuso o en

condición de rezago, a favir de entidades oficiales o de bien público, pero en ningun caso podrá

op€rarse si previamente no está acreditado:
I - El caracter de persona jurídica de la entidad beneñciaria.

2 - Declarados los bienes objeto de la transftrencia en desus$ o en csndición de rszltgo, luego dE un
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Artículo 78

AFECTACTÓX Y TRANSFERENCIA
La afectación de bienes, como su transfer€úcia, entre las áreas mrmicipales, será resueltapor el

Departamento Ej ecutivo.

Artículo 79

COMODATO
El Departamento Ejecutivo podrá disponer, cuando rr¡zones fundadas así lo justifiquen, la asignasién

de biénes muebles en comodato o usos temporáneos a Organismos Oficiales, Entidades de Bien

Público o Asociaciones Civiles sin fines de lucro con personería jurídica donde la Municipalidad
tenga intereses.

CAPTTULO X

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Artículo 80

PLAZO
Los plazos que se establecen en est¿ Ordenanza, deberán entenderse por días hábiles salvo que se

indique otra cosa-

Artículo 81

ASUNTOS EN TRAMITES
Los asuntos en trámite a la fecha de Ia puesta en vigencia de la presente Ordenanzq hasta su

finiquitacíón, serán continuados por el procedimiento establecido en las disposiciones vigentes hasta

el momento. No obstante, el Deparüamento Ejecutivo podrá disponer su tratamiento con arreglo a lo
establecido en Ia presente Ordenanza.

Artículo 82

DEROGACION
Queda derogada toda Ordenanz4 Decreto, Resolución o Reglamento y sus modificatorias que reglen

respocto a lo que aqui se legisla y tda otra dispoaición legEl qse ss opofiga a la prsente.
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Artículo 83

FACULTAI} I}E REGLAMENTAR
Facultase al Deparamento Ejecutivo a reglamentar Ia presente Ordenatua.

Artículo 84

VTGENCIA
La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del uno de enero de 2010

Articulo 85
DE FORMA
COMINÍQUESE, PIIBLÍQUESE, DÉsE AL REGISTRo MLTNICIPAL Y ARCHÍVESE..

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha nueve de diciembre de dos mil diez.-

Agr. MAR zuGEMO SUÁneZ
C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 28712010 de fecha I 7 de diciembre de 2010.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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